
Proceso Ejecutivo 
Radicado: 680014003020-2023-00253-00 

Demandante: Coomulfonce Ltda 
Demandado: Maryluz Corzo García y Otra.  

 

DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
RADICADO: 680014003020-2023-00253-00 

 
En atención a que dentro del presente proceso fueron solicitadas medidas cautelares 
mediante correo electrónico de fecha 04/08/2023, y como quiera que las mismas son 
legalmente procedentes, de conformidad con el artículo 599 del C.G.P. este Juzgado 
ordena DECRETAR: 
 
- El EMBARGO Y SECUESTRO de la Motocicleta de placa PHX02D, 

denunciada como de propiedad de la demandada YANETH TARAZONA 
ROJAS, identificada con cédula de ciudadanía número 63.347.526, 
matriculada en la Dirección de Tránsito y Transporte de Girón. 

 
Líbrense los oficios respectivos para que se proceda con el registro de la medida 
según el artículo 593 del C.G.P.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
MAP// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 141 del 16 de AGOSTO de 2023 
a las 8:00 a.m. 
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